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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eduCACióN, CulturA y depOrte

Anuncio de 1 de abril de 2014, de la Delegación Territorial de Educación, cultura y Deporte en 
córdoba, por el que se publican acuerdos de inicio de reintegro de becas y ayudas al estudio, curso 
escolar 2011/2012 y 2012/2013.

Al no haberse podido practicar la notificación personal a los interesados, conforme dispone el artículo 
59.5 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, y en aplicación de lo dispuesto en el mismo artículo, deben publicarse 
a efectos de notificación, los acuerdos de inicio de expedientes de reintegro de ayudas al estudio. Durante el 
plazo de 10 días, a contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio, los interesados tendrán a 
su disposición los expedientes para que, de acuerdo con el artículo 84 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, aleguen y presenten los documentos y 
justificantes que estimen pertinentes ante la Delegación Territorial de Educación, cultura y Deporte de córdoba, 
c/ Tomás de Aq uino, s/n, 2.ª, 14071 córdoba. Teléfono 957 001 206.

concepto: Acuerdos de inicio de expediente de reintegro de becas y ayudas al estudio.

inTERESADo nº EXPTE. cuRSo cAuSA
FERnÁnDEZ BAEnA, ALEJAnDRo. cÓRDoBA (cÓRDoBA) 122140/000833 2011/2012 7.26
MARTÍnEZ REYES, FRAnciSco DAniEL. cÓRDoBA (cÓRDoBA) 122140/000821 2011/2012 7.26
ViLLAR PAREJo, iDoiA. LucEnA (cÓRDoBA) 122140/000837 2011/2012 7.26
BRAVo GARcÍA, AiToR. FERnÁn-nÚÑEZ (cÓRDoBA) 122140/000849 2012/2013 1.1

causa de Reintegro:
7.26 Quitar ayuda de comedor y transporte por no utilizar.
1.1 Baja en el centro.

córdoba, 1 de abril de 2014.- La Delegada, Manuela J. Gómez camacho.
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